


SECRlTAlUA !lE ~lIDIO AMJnr.NTE 
y RECURSOS lUJURALIS 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DiRECCiÓN) 

ARIAT UHERNATIONAL,INC. 

1242 WHI P PlE RO.o.D 
UNION CITY, CA. 
945aJ 

:h_ Pais de destino ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

5. Con<fóones espedales 

Hoja De 

1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

M X 8 2 7. 9 _6~~_ 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

2. Vál'do hasta 
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LJ 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCiÓN. PAI,s) 

PRODUCTORA INTERNACIONAL DE CALZ:.o.OO, SAo DE C.V. 

PUEBLA NO.S02 
COI.ARBIDE 
LEÓN,GTO. 
37360 - MÉXICO 

29-dic-16 

lf.IPORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y PAls DE LAAUTORIDAD ADMINISTRATNA 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 
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Sa. Objetivo de la lral1SBcóón 

COMERCIAL(T] 

7/8 Nombre ~ún y nombre denUfico 

(género y es!")Cíe) del an'mal o planla 

CAJ!·lAU 

Caíman crocodilus 
12. Pals de ortgen' 

COLOMBIA 

Permiso No 

C040476 

xxxxxxxxxx 
12 pals de origen' Permi<oNo. 

12. País de origen' Permiso No. 

12. País de origen' Permiso No. 

12. País de- origen t Permiso No. 

5b. Estampilla de seguridad No. 

9. Oesuip6ón parte o derivado; marca, o 

Fecha 

12a. Pars de la última reexportación 

COLOMBIA 

12a. País de la úiUma reexportación 

12a_ Pal S de la última reexportación 

12a. Paisde la últ~ma reeJripo.1eclón 

123. Pais de la úitima reexportación 

10. Apénd:ce y 
Procedenda 

lIC 

No. de certificado 

C040476 

No. de certificado 

No. de oeruficado 

No. de cert.iflcaOO 

13. Este Certifocado es emitido por la Auto.idad Mm:nislraliva CITES M~xioo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SU8D1RECTOR DE COMERCIO NACIONAl. 

México, O.F. 29-jun-16 

LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: REEXPORTACION DEFINITIVA 

HITERflActoSAI. Y OTROS Al'ROVeCHA\t1E~TOS 
MIGUELÁ}:OEL COSIAN GAV1íio 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

fiRMA 

11 C~[jrda¡j: nCirr.-erorla. 
~$r,Kclrrp-..,é-S y:<J 
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Fecha 
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Fecha 

Focha 
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Fecha 

11a. TOlal "xporlado I Cupo 

':lD. No. Ce la o~-era6ón *. 
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Sello y cargo oftCial 

CERTIFICADO CITES No. 8 2 7 9 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


